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Juicio que hace un sabio y reflexivo español sobre las reuniones ó Jun1 
tas patrióticas, inserto en el Diario de Barcelona del 28 de Abril.

Artículo
En un café de esta capital vi dos dias hace 

fijado en la pared un anuncio que convidaba pa-
ra las cinco de aquella tarde á celebrar la que 
llamaba reunión patriótica. Esta novedad que á 
primera vista podrá mirarse como un juego, y 
que para algunos quedará abonada con solo el 
nombre, presenta al observador político y ai que 
ha estudiado la historia de las revoluciones un 
descamino en que se han perdido patriotas del 
mejor zelo, y una arma de que con ruina del 
pueblo han abusado las pasiones, siempre activas 
para hacer triunfar las miras particulares.

Estoy llenamente persuadido de que es en el 
dia muy puro y laudable el obgeto que conduce 
á estas reuniones políticas, y de que solo se tra-
tará cu ellas de difundir el amor á las disposi-
ciones benéficas de nuestra Carta santa. El cono-
cimiento personal de algunos de los ciudadanos 
respetables que parece se prestan á ellas, bas-
ta para desterrar hasta la mas leve sospecha ; y 
las luces del Gobierno y su acendrado patriotis-
mo , nos aseguran de que no se permitirían á 
aer otro su espíritu. Pero el curso natural de 
las instituciones de los hombres es el adoptarse 
al principio por la virtud , y corromperse des-? 
pues por la malicia; y como en estas juntas el 
aplauso ú olvido del momento, levanta ó depri-
me á los hombres que influyen en ellas, y na-
da hay mas instable que el aura y juicio de la 
multitud; al que hoy vuela en alas del favor, le 
Biiccede mañana otro que sabe con sus artes cap-
tar la preponderancia ; y se retiran los buenos, 
luego que la siniestra intención levanta la cabeza.

Para prevenir pues este progreso natural, pro-
pongo y sugeto :i la censura del Gobierno y de 
Jos sabios mis observaciones, que creo conclui-
rán las proposiciones siguientes: Las reuniones 
políticas de esta clase fácilmente se malean por 
su naturaleza, se erigen en tiranas de la opinión 
pública , y aun dictan leyes al Gobierno; la ra-
zón natural y la esperiencia vendrán en apoyo 
de esta idea. Estas reuniones son contrarias al 
espíritu y base de nuestra Constitución y aun á 
los principios elementales de todo gobierno li-
bre. Si se pretende con ellas ilustrar la opinión 
y arraigar en Jos Españoles el amor á nuestro 
Código constitucional, no se logrará por este me-
dio tan santo objeto; pero sí que nos conduce 
á él la misma Constitución por el camino legal 
de la libertad de la imprenta, y por otros me-
dios mas benéficos y menos arriesgados. Por fin 
en el dia deben tenerse estas confederaciones por 
positivamente ¡legales y prohibidas, sin que el 
egemplo de Inglaterra baste á abonarlas.

En las reuniones de esta clase, la opinión y 
voluntad de algunos y á veces de un ciudadano 
se hace opinión y voluntad de todos los reuni-
dos, por el prestigio de la elocuencia, por las 
artes que facilita la mayor instrucción y talento, y 
mas que todo por el predominio que sabe usur-
par un carácter fuerte, emprendedor y decidido 
sobre las gentes sencillas é inocentes. Por este 
medio las opiniones de los clubs en Francia lle-
garon á usurpar su fuerza á las leyes, y fue-
ron mas respetadas ó á 1o menos mas temidas 
que las deliberaciones del Congreso Nacional,

comunicado.
Se dirá que estas reuniones de buenos patrio-

tas instruyen , pero no mandan. Este es en efec-
to su estada actual; pero veamos cual puede ser 
de aqui á uno ó mas años, y hasta donde des-
de estos mismos principios elevaron su poder en 
otras naciones. Reunidos muchos, aun con el me-
jor intento en general, se hacen sentir poco á 
poco en alguno de ellos la ambición , las miras 
personales y las pasiones que tan fácilmente agi-
tan el corazón humano ; y he aqui que este con-
cibe una ¡dea para cuya egecucion necesita del 
concepto y cooperación de los demas. Como la 
diferencia de los gobiernos no muda la sangre 
ni los humores de los hombres, en el popular 
y en el mixto se quedan estos con las mismas 
pasiones. La misma vileza con que un cortesano 
adula los caprichos y aun los vicios de un prín-
cipe , inclina á un ambicioso á adular al pueblo 
cuando este dispensa las gracias que aquel codi-
cia, y tomando en boca continuamente el nom-
bre del pueblo se jacta de defensor de sus de-
rechos, ai paso que hace para descaminar su 
opinión y torcerla hacia donde lo desea su ín-
teres privado. La desigualdad que la naturaleza 
ha puesto entre los talentos y penetración de 
los hombres, la candidez y facilidad que la falta 
de esperiencia , de estudios y de meditación in-
fluye en los mas , cierto carácter flexible , since-
ro y ageno de malicia de las gentes sencillas; 
forman la facilidad con que al común de estas 
puede en tales reuniones arrastrar donde quiero 
un hombre artificioso y versado en las luchas y 
contiendas, un orador fogoso y acalorado, un 
carácter emprendedor y prepotente: y he aqui 
que la opinión que á este le conviene sostener, 
se difunde por todo el club ó junta , y al otro 
dia aparece al público fuerte por la conformi-
dad de tantos votos bajo el aspecto de opiuion 
común y popular , bajo cuyo sagrado carácter no 
es ya permitido disentir de ella, impugnarla, 
ni discutirla, so pena al que busca asi la verdad 
y la luz de parecer un enemigo del bien común 
y un restaurador de instituciones proscritas.

Ni hay que estrañar el acaloramiento é injus-
ticia con que solemos censurar las opiniones qud 
son contrarias á la nuestra; pues la intoleran-
cia es una tendencia natural del espíritu huma-
no, que solo alcanzan á corregir la prudencia 
y la ilustración; dos prendas de que por des-
gracia carecen los mas de los hombres. Un filó-
sofo francés refiere que muchos de su nación de-
seaban que fuesen castigados con graves penas 
los que preferían la música italiana á la fran-
cesa. Cada dia separa las amistades la sola di-
versidad de opiniones. ¿Cuantas lágrimas y san-
gre no han hecho derramar las obstinadas luchas 
que bajo el título de guerras de religión no han 
sido sino el desahogo de la intolerancia natural 
de los hombres? ¿Y qué choques no hade pro-
ducir esta al tratarse de los grandes intereses del 
estado, á los cuales cada particular ve vincula-
dos sus propios intereses? S¡ un sabio español, 
observando el calor con que se inflamaba la na-
tural calma de los holandeses al tratar los in-
tereses de la nación en los tiempos mas felices 
de su República, temió que estas discusiones de*.



bían-producir iftayor efervescencia en las nació-
os del medio din, á quienes ha dado la natura-
leza un. temple mus acalorado y vivo; g cómo 
no hade temerse la exaltación cotí que la mul-
titud ó ciega por su irreflexión ó seducida poí 
el artificio , se empeñaría en hacer esclusivas y 
triunfantes sus opiniones, tal vez las mas funes* 
tas á ella y al órden público? .

Por estos pasos llegaron los clubs de Fran-
cia á dominar la nación y hacer por medio del 
terror respetar mas que las leyes, sus opiniones.) 
ó los intereses de la facción que dominaba. ¿Que 
mas? Es una verdad que atestiguan los autores 
filósofos de aquella revolución desgraciada , qué 
ios Clubs llegaron á dominar y dictaron la ley 
á las asambleas legislativas; y esto por un me-
canismo sumamente aplicable y casi indefectible 
en todos los pueblos. La ficción dominante pro-
ponía > discutía, y abrazaba en el club la opi-
nión que convenía á sus miras í la mala moral 
y perversidad que se había introducido en aque-
llas reuniones , había retraído de ellas á todo! 
los patriotas verdaderos que al principio se ha-
bían suscrito y reunido al solo obgeto de pro-
poner y adoptar las deliberaciones mas útiles a 
la Patria. La curiosidad, la inaplicación y va-
gancia tan generales en las cortes y pueblos de 
desmedido vecindario, llenaban aquellos espacio-
sos atrios dé gentes sin esperiencia ni medita-
ción , enteramente desprevenidas contra todo ge- 
fiero de artificio; éntre estas gentes sencillas el 
oro de la intriga y lo numeroso de la facción 
sembraba agentes y factores ciegos de la opinión 
que se pretendió inocular al pueblo. Los orado- 
tes fogosos exaltaban los ánimos; la credulidad 
Vulgar que se ceba en todo lo admirable ó po-
co común , y singularmente en las imágenes fuet- 
tes que impresionan; ya adoptaba con estraña fa-
cilidad opiniones absurdas y estraordinarias, ya 
íe entregaba sin precaución á las ideas de san-
gre , de proscripción y de esterftiinio, por los 
mismos principios , por los que han prevalecido 
tanto entre los idiotas los cuentos de brujas y 
los romances de ¿facinerosos y ahorcados. Los 
mismos que habían sido en el club víctimas de 
esta seducción ó agentes de esta intriga , se pre-
sentaban al dia siguiente en las tribunas de la 
asamblea nacional; y Helios de aquella idea, fio 
podían sufrir que los augusios legisladores discu-
tiesen con franca y sosegada imparcilidad pro-
posiciones que fuesen ó que concibiesen contra-
rias á las que ellos habían adoptado : de aquí el 
manifestar con sordo murmullo ó con demostra-
ciones abiertas, la tremenda improbación con que 
herían y aterraban á los que esplícaban con fran-
queza sus observaciones; de aquí los aplausos 
lisongeros con que regalaban á los opinantes que 
eran de su mismo partido, ó que adulaban la 
opinión que se levantaba con el concepto de po-
pular, las mas veces por un efecto natural del 
contraste de los dos caminos que podían se-
guir , sembrado el uno de aplausos y. de flores, 
y el otro de espinas, de insultos y riesgos. En-
tre los mismos representantes de la nación es-
taban también sentados algunos hombres del par-
tido; los cuales ensayados en la discusión del 
punto que proponían hoy á la asamblea, por la 
que habían excitado en el club el dia anterior, 
¡í beneficio de esta coligación y superioridad de 
medios , hacían triunfar sus opiniones sobre la 
mayoría de representantes de buena fe y age- 
nos-de artificio. Y en -este estado ¡ó Dios.’ se 

acabó la libertad , se acabó la Constitución, se 
acabó la patria.

De otra parte el sistema de las juntas y reu-
niones políticas hiere directemente a las máximas 
sabias de un gobierno libre , y destruye desde Jos 
cimientos el edificio de la Constitución Españo-
la. La voluntad del hombre só pretesto de que-
rer y disponer lo mejor , es la piedra angular 
de los gobiernos absolutos;’ pero las naciones li-
bres solo quieren depender de la ley , y se le-
vantan animosas contra cualquiera que piense subs-
tituir á esta su voluntad ú opinión particular. La 
esperiencia de los siglos ha enseñado á las na-
ciones qué la voluntad del hombre se malea 
fácilmente, que se tuerce por el error, por el 
interes ó por las pasiones; y asi han detestado 
como un yugo insoportable toda arbitrariedad, y 
el sujetarse á la voluntad de hombre alguno , sien-
do solo la ley la que puede sujetar su arbitrio.

El primer instituto de los gobiernos libres es 
que la ley se constituya por la concurrencia de 
todos los individuos de la nación ; pues es esen-
cialmente la espresion y traslado de la volun-
tad de todos. ¿Como pues podrá un gran pue-
blo recibir como ley ó como precepto la 
voluntad ó capricho de veinte ó treinta, de cien-
to ó doscientos ciudadanos ? Esta voluntad es ab-
solutamente insignificante para la nación si la 
produce la buena fe; es criminal y punible si 
como es regular pasa á ser el resultado de la 
maquinación y del artificio.

Un pueblo libre mira como una de sus pri-
meras prerogativos y mas sanas instituciones, el 
elegir por sí las autoridades que le gobiernen* 
Asi es que nuestra ley benéfica llama y convo-
ca á todos los ciudadanos, para que elijan su 
gobierno municipal , para que nombren á los di* 
putados de provincia que promuevan el bien eco-
nómico de ella, y para que autorizen a los re-
presentantes que en el Congreso nacional deben dic-
tar las leyes únicas, a que viva sujeto: y ¿co- 
mo después de estas elecciones podrá sufrir un 
pueblo el que coarten su libertad unos hom-
bres que no tienen misión ni autoridad, y en 
quienes no ha depositado el mismo confianza al- 
guna?

Se dirá que en estas juntas patrióticas se en-
señarán las máximas de nuestra Constitución, se 
generalizará su espíritu que debe vivificar a to-
do buen ciudadano , y se pensará en infundir a 
las clases menos ilustradas y hasta á los artesa-
nos y labradores el amor de las nuevas institu-
ciones ; pero sobre que nada de esto bastaría pa-
ra venir contra el espíritu de la Constitución; 
desengañémonos , el pueblo sencillo é ignorante 
que teme ser engañado porque conoce que puede 
serlo fácilmente, recibirá con cierta desconfianza 
todas las novedades que le comuniquen gentes 
desconocidas y no autorizadas por la ley ni por 
el voto de stis conciudadanos, esplicada en estos 
augustos y respetables congresos electorales. So-
bre todo la sencillez y nativa inocencia de los 
habitantes de la campaña , se asusta y alarma por 
las novedades que vienen anunciadas con el rui-
do y estrépito en que abundan las capitales, y 
con'el calor exaltado que produce el hacinamien-
to de lo bueno y lo malo en estos vastos pue-
blos. Hagámonos cargó de las instituciones dife-
rentes con que hasta ahora ha vivido la nación 
por largos siglos: respetemos esta porción apre-
ciable de ciudadanos que en medio de su cor-
ta .fortuna es rica de su sola inocencia; apren-

damos que muere pronto Tó que no se arraiga 
con sazón y tiempo , y que no pasan las nacio-
nes por la violencia, de el amor de unas ins* 
lítucioues á las contrarias : conciliar y no exas-
perar los ánimos, condescender, indemnizar al 
que pierde, transigir y esperar del tiempo, abs-
tenerse délas medidas arrebatadas que desquician el 
edificio de la sociedad é irritan las pasiones; ta-
les son los preceptos que han dictado para las 
reformas, los sabios que han escrito sobre el 
sistema de la legislación y los verdaderos filó-
sofos de este y de los demas siglos.

Al saludable objeto de ilustrar la opinión de 
los pueblos, de manifestarles las ventajas de las 
nuevas instituciones , único medio de hacerlas 
apreciar, y de extender el espíritu de la Cons-
titución ; ha establecido esta, el medio.luminoso 
racional y suave de la libertad de la imprenta. 
Aquí puede producirse y confirmarse todo pensa-
miento útil; aquí sufre este toda la discusión 
que merece ; aquí concurren los sabios de la na-
ción á sostener cualquiera de los estremos que 
jnas convenga ; y aqui el modo de pensar que 
por fin triunfa, es el resultado de la opinión 
general y de todas las luces, y no un aborto 
espurio de los tenebrosos manejos é insignifican-
tes discursos con que en los clubs, seduce á la 
multitud inexperta un declamador iluso ó irre-
flexivo y frecuentemente artificioso y malvado*

De aquí es la grande diferencia que hay en* 
tre una opinión que publica un particular por 
el medio legal de la prensa, y otra que se apo-
ya en la determinación de un club numeroso. 
La primera no tiene otras armas que el noble 
distintivo de la razón , y cualquiera entra á com-
batirla con igualdad de medios y sin temor al-
guno : pero la segunda arredra á los sábios y vir-
tuosos , por la falange temible de los muchos 
clubistas que la sostienen decididos y que la ha-
cen invulnerable con el falso dictado de opinión 
común y nacional, y con la amenaza de sospe* 
choso y mal ciudadano que fulminan contra cual-
quiera que se atreva á oponerse á su idea. De 
aqui es que esta última, aunque sea la mas fu-
nesta , se adopta por el terror y se sostiene sin 
examen , pero la primera sujetándose á úna dis-
cusión libre, solo puede prevalecer por el con-
sentimiento general, y por su conveniencia al 
bien y órden público.

Si se quiere establecer sólidamente la Cons-
titución , si se desea que descienda á los cora-
zones que es el augusto lugar donde debe ser 
proclamada; hágase que el pueblo todo experi-
mente en lo posible sus benéficos efectos. Co-
nozca que por ella se ha librado la causa pu-
blica de la arbitrariedad ministerial que tantos 
daños nos ha causado ; que los agentes del po-
der que mas inmediatamente Obran en el go-
bierno de los pueblos, esto es los miembros del 
cuerpo municipal , son de su libre elección , y 
que serán siempre buenos y justos, si los ve-
cinos honrados no abandonan culpablemente es-
tas elecciones; que en las capitales de las pro-
vincias tendremos unas diputaciones de hombres 
sábios, elegidos de entre nosotros y por nosotros 
mismos , que conociendo nuestros males promo-
verán eficazmente su remedio, y zelarán la con-
ducta de las demas autoridades que hasta aquí 
no se han sujetado á esta censura ni á sus po-
derosas reclamaciones; que las leyes serán dic-
tadas y los tributos decretados por nuestros con-
ciudadanos , los cuales estando unidos con nues-

tro ínteres hó podrán menos dé ptonlovefie efi* 
cazniente; y por fin que las ideas benéficas y 
conciliadoras, renunciando á toda opresión y va- 
sallage, nos reconquistarán él amor de nuestros 
hermanos de América, y nos abrirán sfts bra-, 

. zos, para que estrechados con tan dulce vinco* 
lo concurramos de común acuerdo al bienj au- 
mentó y prosperidad recíprocas Pero desde lue-
go y en el entretanto que no pueden realizar-
se del todo estas bien fundadas esperanzas; abs* 
tengámonos de turbar la conformidad, el órden* 
la paz interior de los pueblos; y no arredre-
mos por una conducta menos dulce y beneficáf 
la ide¿» que del sistema que acabamos de adop-
tar , fiemos hecho concebir al pueblo. Desenga- 
ñémónos ; fio son los nombres vanos ni las idea» 
ihQóncbetas las que hacen obrar á ios hombres» 
ef amor de su propio bien es el gran resorte 
qué la naturaleza ha puesto en sus corazones* 
¿a verdad > la realidad, la esperiencia, esto es 
loque persuade al sabio y al ignorante; porque 
las declamaciones vanas y los juegos del ingenio, 
son prestigios de la razón , que la reflexión na-
tural desvanece y que caen á poco tiempo enve* 
licidos por un justo desprecio.

Si mientras predicábamos la fraternidad en 
1814, acalorábamos los ánimos con partidos en-
carnizados , amenazábamos las fortunas de mu-
chos con medidas violentas, y turbábamos la paa 
interior de los pueblos y de las familias con fo-
lletos incendiarios y subversivos; no es de es- 
trañar que no cobrase ía ilación el debido amor 
á las recientes instituciones, y que esto allana-
se el paso á los que aconsejaron al Rey el res-
tablecer el poder absoluto. El abuso de este, la 
ignorancia en su manejo, la esperiencia de lol 
¿ales que el desórden de seis años ha causado 
en las fortunas de los particulares llevando la 
miseria y la amargura al seno de las. familias; 
he aqui la verdadera y única esplicaeion de la 
uniformidad y bello entusiasmo con que la gran 
generalidad de los españoles ha vuelto a abra-
zar el Código sacrosanto, como la única tabla 
en que podía salvarse la nación en medio de la 
borrasca desecha en que zozobraba. Si pues en 
el diá no se hace conocer prácticamente al pue-
blo la dulzura y ventajas del sistema oonstitu* 
cional ; si vé turbada por este la seguridad per* 
sonal, la paz y el órden de las familias; si coil 
üii furor insano volvemos á encender la tea dé 
la discordia para abrasar con mano parricida 
las entrañas de nuestra patria; retraeremos otra 
vez del nuevo sistema el ánimo de todos loses* 
pañoles; y faltando el afecto decidid? de la ila-
ción , faltará con él él grande , el único apoyo 
de la Constitución, temblará el edificio mages- 
tuoso que acaba de levantarse, y abriéndose por 
todas partes al embate de las reacciones que de-
be temer toda mutación de gobierno no apoya-
da por el concepto público, perecerá desgracia-
damente envolviendo en sus ruinas á un puebla 
digno de mejor suerte.

Por fin entiendo que las reuniones numero-
sas de que tratamos deben en el dia graduarse 
en España de ilegales é inadmisibles. Las leyes 
recopiladas y generales del Reino las prohíben, 
y lo mismo las de este Principado. La Const’rtu* 
clon 9 del tít. sí lib. 9 de nuestro Código mu* 
nicipal, y la Novísima Recopilación en el tít* 
ti del lib. tá prohíben estas-juntas, ligas, ban-
dos ó ayuntamientos; porque muchas personas de 
malos deseos y dañado propósito , aunque á ve*



ces con honesto apellido, hacen allí conciertos 
secretos que tienden en mal de sus prógimos de 
lo que suelen resultar grandes escándalos y bu-
llicios. La Constitución política que acabamos de 
jurar no levanta esta prohibición ni autoriza ta-
les reuniones, que deja por consiguiente en el 
mismo estado en que las constituyeron las leyes 
anteriores: y esto bastaría al intento, aun cuan-
do pudiésemos prescindir de cuanto chocan con 
los principios constitucionales adoptados en nues-
tra Carta.

Mal pues se produciría por argumento el ejem-
plo de Inglaterra donde vemos adoptadas , estas 
reuniones; pues aunque las leyes inglesas admi-
tan el derecho de asociación, no debe la Espa-
ña regirse por ellas ni por otras estrañas sino 
por las nacionales; no siendo infrecuente que 
¡as prácticas de una nación puedan dañar gra-
vemente á otra, por chocar contra sus usos, ca-
rácter ú otras circunstancias. Debiendo formar la 
legislación de cada pueblo un sistema unido y 
que penda de los principios que en él se esta-
blezcan; el dislocar una ley y pasarla de una 
legislación á otra , sería un absurdo de la incon-
sideración , muy contrario á la felicidad del pue-
blo , que recibiese sin examen ni esperiencia 
instituciones extrañas.

Pero ¿ acaso hemos averiguado ya, si este 
derecho de asociación es ó no conveniente á la 
Nación inglesa ? Cuantas veces las leyes se ven 
precisadas para evitar mayor mal á condescen-
der y á modificar las prácticas que una desgra-
ciada costumbre ha arraigado ya en los pueblos, 
porque estos suelen pegarse tenazmente á sus usos, 
aunque sean perjudiciales! El sabio Bentham, cu-
yas opiniones están muy lejos de poder ser sos-
pechosas de rutina, se lamenta de varia? leyes, 
y usos establecidos en ^jjátrl^ opa que el der^. 
olio de asociación y otró¥senífejantes deslumbran al 
pueblo inglés; que la debilidad del poder de los
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tribunales es en Inglaterrá origen de delitos fre-
cuentes, y que aquella legislación conociendo la 
sobrada propensión de los jurados á absolver al 
reo, se ha visto precisada á prohibir absoluta-
mente acciones que aunque tienden por lo común 
y preparan el delito , pueden con todo ser ino-
centes. Esto basta para comprender que no de-
bemos recibir sin examen las leyes y usos de 
otras naciones. Las próximas Cortes podrán to-
mar en consideración este punto; y después del 
maduro examen que es conviente, adoptarán ó 
escluirán esta práctica , como aparezca mas aco-
modado á las circunstancias de la Nación, ó bien 
diferirán su adopción para otro tiempo, en que 
pasadas Jas primeras oscilaciones políticas conse-
cuentes á una variación de gobierno, quede fe-
lizmente consolidado el edificio de este de un 
modo que no deba temer los embates que pueden 
producir estas agitaciones. En el entretanto em-
pero subsiste y debe subsistir la prohibición de 
nuestras leyes.

Tales son las consideraciones que como ciu-
dadano español creo conveniente proponer á mis 
conciudadanos sobre el grande é interesante pro-
blema de si conviene levantar ó conservar la 
prohibición de estas numerosas reuniones políti-
cas, por mas que en el dia sean inocentes y 
parezcan útiles. Nada debe pesar mi dictamen 
para la determinación; pero estoy persuadido á 
que pueden ilustrar el voto común las reflexio-
nes espuestas: y si yo no me engaño mucho, 
las tres cuartas partes de los españoles estarán 
para escluir estas confederaciones peligrosas á la 
quietud pública y opresoras de la opinión y de 
la libertad civil: y en este caso formando el vo-
to de los ciudadanos la ley de los pueblos li-
bres , no podría evitar la nota de tiránica toda 
idea de sostenerlas en yna nación á despecho del 
voto mas común de sus naturales. A» C. A,

Artículo comunicada sobre el abuso 
la Crónica científica de

Señor Editor del Constitucional i Estoy vien-
do que la libertad de imprenta es una sustan-
cia demasiado fuerte para nuestros débiles es-
tómagos, y sin duda es esta la causa de que 
proceden las continuas indigestiones que vemos 
con tanta frecuencia. O Montesquieu, Rousseau, 
Mably y otros publicistas no saben lo que se 
han dicho cuando han definido la libertad civil, 
que según ellos, según nuestra sabia Constitución, 
y conforme á lo que dicta la misma razón natural 
rio es otra cosa que la facultad de hacer y de-
cir lo que las leyes permiten, ó libertad es la fa-
cultad de ultrajarse mtítuamente, y estar en con-
tinua guerra unos ciudadanos con otros, infamándo-
se en la opittlon , crédito , honor, y cuanto el 
hombre tiene de mas precioso. Pero siendo evi-
dente que tal estado de anarquía moral es incompa-
tible no menos con las sanas instituciones que con 
el órdett social que deriva de ellas; y que la 
libertad tomada en este último sentido es un ab-
surdo , y el mayor mal que puede afligir á una Na-
ción , deben las autoridades reprimirla, si ha de 
conservarse la verdadera libertad ) pues que si á un 
ciudadano no le es permitido detractar á otro privada 
ó particularmente , con mucha mas razón le estará 
prohibido semejante proceder en público. Sin em-
bargo , estamos viendo esta desenfrenada licencia 
en algunos artículos comunicados en varios periódi-
cos. En unos se acriminan falsamente de delitos que 
no ha existido á un ministro, afligiéndole al estre- 
mo de pedir su dimisión de un destino en que 
su permanencia interesaba sobremanera al bien de la 
patria, y al cual había sido llamado por la funda-
da confianza que hablan inspirado al gobierno sus 
virtudes y talentos : en otros se tacha de apatía la 
junta de gobierno, y en otros se insulta desca-
radamente la dignidad de los primeros magistrados 
so pretesto de celo por la causa pública. Si uno de 
los principales beneficios que disfruta el hombre, 
sugeto al solo imperio de la ley, es la seguridad in-
dividual y la conservación de su propiedad , ¿que 
propiedad mas preciosa que la de la opinión? Aten-
tar á ella es mas que delito, es un crimen bárbaro 
y atroz , y siéndolo contra cualquier individuo de 
la sociedad , ¿ lo será menos cuando se trate de 
Individuos constituidos en dignidad , de los ele-
gidos por la voluntad general para gobernará los 
demás con arreglo á las leyes ? Si los magistrados 
encargados de velar la ejecución de las leyes tran-
sigen con este abuso, pronto veremos la ruina del 
edificio social. La libertad de la imprenta no ha 
tenido ni puede tener jamás por obgeto la calum-
nia, la impostura, ni la acusación ilegal, ni la 
ventilación de chismes parciales de corporaciones 
ó individuos, sino la ilustración de los gobernan-
tes y de los gobernados ; pero á la sombra de la 
manifestación de los desórdenes, y del señalamien-
to de los vicios á la pública animadversión , se 
deis ver con demasiado descaro la esplicacion de 
bles y bajas, y todos los ardides dateros' de la'ven-
ganza personal, ¿ Puede hacerse mayor ultraje á 
la ley que hacerla servir de parapeto y disparar 
á su abrigo los tiros de la maledicencia y del en-
cono , embozándose los autores de este daño con 
los epítetos de el entusiasta por la libertad, el 
verdadero patriota, ó cuando mas con iniciales 
de un nombr. qu. pueden ser comunes i un sin

de la libertad de imprenta inserto en 
Madrid del 23 de Abril,

número de otros ? Se me dirá que los periodis-
ta. obligan á los comunicadores de artículos i 
dejar la firma de sus nombres en las respecti-
vas librerías; mas esto solo servirá para .descar-
gar los primeros su responsabilidad , y satisfa-
cer estos últimos la parte agraviada si lo exijie- 
se; pero si esta se calla, ó porque tiene bastan-
te filosofía para hacerse cargo de que él silen-
cio es la espresion mas significativa del despre-
cio , ó porque no llegó á sus Oídos el eco de 
la malignidad, ¿quién satisface á la vindicta pú-
blica, pues que la injusticia que se hace á un 
individuo de la sociedad se hace á la sociedad 
entera de que es parte? Si la desazón que So 
Causa á un hombre por tales medios depende 
absolutamente del grado de su sensibilidad, ¿quién 
podrá remediar la ruina de una familia por el 
sentimiento que á un hombre de pundonor y de-
licadeza , ó sea falto de filosofía puede acarrear-
la una irritación que le haga perder la salud y 
acaso la vida? ¡ Quién sabe si bajo tales em-
bozos pueden presentarse los verdaderos enemi-
gos de la patria con objeto de arrojar de sus 
puestos á los hombres que pueden salvarla del 
naufragio ? ¿ Quién ignorará que con tales disfra-
ces suelen presentarse ante el público como acu-
sadores los que mas han prevaricado , y los qua 
por su propio interés debieran mas que nadia 
trabajar en la reunión de opiniones, y en la 
fusión de los partidos? ¿Qué otra cosa es mas 
que usurpar el derecho á la ley la osadía da 
anticiparse á sus fallos ? La ley es impasible} 
solo á la firmeza de su pulso está confiada la 
balanza que debe pesar las acciones humanas. ¿No 
es trastornar el órden de justicia denunciar. al 
público como delincuente á aquel que no ha sido 
aun demandado ante la ley ? Esta falta de cir-
cunspección hace que todos los días se lean en los 
papeles públicos retractaciones que hacen poco ho-
nor al carácter nacional, contestaciones avinagradas, 
acusaciones que disgustan, defensas que fatigan, 
chismes que fastidian, y que usurpan no menos 
á sus autores que á los lectores un tiempo pre-
cioso para llenar sus respectivas obligaciones so-
ciales, é ilustrar al público sobre sus verdade-
ros intereses. Pero parece que hemos tomado is 
empeño ser buenos de palabra. ¿De qué nos 
sirve si nos desmentimos al momento por una 
contradicción inconcevible? Se dice a cada ins« 
tante que la ley no tiene fuerza retroactiva, y 
no obstante todos los días se está reclamando es-
ta retroacción.

Ya sabemos que ha habido no delitos, críme-
nes enormes | pero su enormidad misma nos ha 
producido el bien de que empezamos á gozar.

Si no hubiera habido Tarquinios y Apios Clau-
dios , Roma habría gemido muchos, años bajo el 
despotismo ó monárquico ó aristocrático: la sangra 
de Lucrecia y de Virginia produgeron la libertad 
j - , mil veces mas precio-SU, neCSSltHDói Cjue SU niuuf lutac segauu vuu lia 
de héroes pata que pudiese renacer mas robusto 
y lozano que cuando fué Cortado por el pie. Sa-
bemos , repito ) que ha habido delitos ; pero s¡ 
de ellos nos hicieran cargo, Lacy , Porlier, Vi-
dal , Mina y los demás Padre» de la Patria qua . 
tuvieron el suficiente valor para sellar con  su  saritf 
gre ó destierro 41 odio á la tiranía, y su acea-



dracto amor l ia felicidad da < Mus conúiudadartóí, 
debiéramos todos presentarnos á ellos como reos) 
pero cuando estos delitos han sufrido su sanción 
del asentimiento general forzado ó voluntario al 
yugo del despotismo j j quién es el imprudente 
que osa acusará los demás? 4Creen estos decla-
madores que el público les supone dotados de las 
virtudes opuestas á los vicios de que altos acusan á 
los demas? Se equivocan : semejantes al cobarde 
Peregil de la comedia que (después de haber forza-
do el valor de su amo á que huyesen los contra-
rios) se presenta en la escena diciendo que no que-
de muerto á vida, solo esdMn la risa y el des-
precio. Los editores de la Miscelánea han 
indicado , con su acostumbrado tino < en su 
periódico del 10, al gobierno y á la opinión pú-
blica , el distintivo de los fautores de la tiranía, 
á quienes puede hacer cargo la ley.

Fulmínense los rayós de la justa Censura con-
tra los vicios ; pero respétense las personas , el 
que denunciare á otro al tribunal de la opirtion 
pública cuando no haya logrado reparación legal, 
preséntese á faz descubierta, dígase en buena ho-
ra que con las mismas piezas , que no ha podido

ffiovCHM la militas efeta p^peridad’ nacíoriaí, 
es imposible que puédá correr ahora ; pero no se 
ultraje infamemente Irlo?hombres, np se les despe-
che ni infunda el valof de la desesperación, ni 
se infrinja sacrilegamente la ley , pretestando con 
una baja hipocresía » y acaso siniestra intención 
quererla réponér en un vigor que no necesita por-
que no le ha perdido $ y que aun cuando lo ne-
cesitase no podría recibir de brazos tan débiles y 
descarnados que arrojan la piedra y se ocultan.

Cotí respeto á los que me hiciesen la injusticia 
de sospechar otras miras que las del bien públi-
co en el contesto de este artículo , tenga usted 
Ja bondad de decirles de mi parte que no conoz-
co ni conoceré probablemente en mi vida, ni lo 
necesito , á ninguna de las autoridades existen-
tes , y que en tiempos de mas exposición, y 
cuando muchos de los actuales aprendices de li-
berales , ó se estaban calladitoS, ó dando creci-
dos aumentos á la renta del papel sellado, era yo 
un aposto! infatigable del liberalísimo, sobre la 
Cual apelo ál testimonio de cuantos me conocen.

Queda de usted, señor Editor, su afectísi-
mo conciudadano q. s. m. b._ G, J, G.
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Articulo en justa defensa al papel im- 
. preso en Barbastro en la imprenta

? de Isidro España.

El hombre poseído del verdadero honor 
piensa siempre, y siente con nobleza : no 
tanto obedece á las leyes cuanto a. sus pro-
pios sentimientos , en sus operaciones, go-
bernándose por la reflexión piensa, ha-
bla , y obra con cierta; elevación , que pa-
rece el legislador de si mismo: camina 
sin ficción, y aun sin cautela; y tenien-
do por norte la virtud , y conociéndo la 
vasta estension que esta comprende, ni prac-
tica, ni aun imagina atentados contra a 
sociedad , y contra los indtviduos que la 
componen. Yo. bien sé que el poder, el 
crédito y la . astucia substraen muchas ve-
ces á los hombres del poder de las leyes, 
que aparecen ante el público inocentes los 
que debian sufrir la nota de criminales, 
que la política sirve para ocultar las cos-
tumbres menos morigeradas , y aun que la 
.virtud se finge por una maliciosa hypocrea- 
tia. ; ¿ pero estos vicios que nacen del des- I 
orden en la sociedad servirán de prin- I 
cipios para juzgar dé la conducta deJos 
hombres en general ? ¡Pobre república y 
miserable la que asi se gobernara! |

¡En qué laberinto de espantosas con-
fusiones y desordenes horrorosos nos pon-
dría el autor del papel impreso en Bar- 
bastro en la imprenta de Isidro Lspa- 
ña, si por desgracia de la humanidad tue- 
ran él y sus compañeros los que hubieran 
de dar la seña con que se conociesen los 
caracteres de los hombres! Acostumbra-
do sin duda á llevar adelante una im-
pudencia sin límites,con una alma mas san-
guinaria que la de Sila, y mas llena de 
ambición que la de Catilina , 
do los principios sociales , y fallando de. 
los demas conforme á los sentimientos 
viciosos de que adolece su corazón , sien-
ta como verdades corrientes las false-
dades mas calumniosas que hieren á la 
delicadeza , honradez, y pundonor de per-
sonas á quienes gracias á Dios hasta de 
ahora no ha desamparado la providad.

Toda la narración de los hechos que 
refiere sucedidos en esta ciudad con la 
noticia de la exoneración del mando del 
Excelentísimo Señor Marques de Lazan, es 
maliciosamente equivocada, no hay una so-
la clausula que contenga una palabra de 
verdad, y entre tanto que ante la ley ma-

nifiesta su autor los fundamentos de su mal 
forjado libelo, no espere que yo le haga 
una relación exacta de los sucesos de que 
se trata: una parte de ellos me son ab-
solutamente desconocidos, y de los demas 
que sé por noticias , apelo al testimonio 
de cuatrocientas ó cuatro mil personas o 
mas, entre los que no se citan entes des-
preciables sino sugetos del primer tango, 
como lo son Generales propietarios, y su-
getos de toda distinción , que sabiendo me-
jor que yo los principios-de las cosas, 
saben también que ni el Marques de La-
zan ni yó tubimos noticia ni parte en las 
representaciones, hasta que estubieron he-
chas, que se trató de cortar su curso, y 
persuadir con razones poderosas a que de-
biendo obedecerse las ordenes de S. M- 
no se hiciera exposición1 alguna que le, 
retardara la dejación de un mando que 
habia llegado á serle tan espinoso , que 
delante de un Togado de esta audiencia 
territorial dijo S. E.: por Dios que no 
haga“tal cosa, pues no quiero sino obe-' 
decer al Rey , y vivir con sosiego, y que 
de estps datos nacieron las mociones que' 
se hicieron en la sociedad patriótica so-

I bre que fue preguntado un individuo, y 
la representación de algunos paisanos pre-
sentada á la Junta Superior de la provin-

I cia, exponiendo que S. E. no quería el 

| mando militar. „
| :Dc donde pues saca el autor del papel

que el Marques de Lazan luego que tu-
bo noticia de la exoneración de mando, eré

| su casa se hizo la representación, y que 
el Retor de Villarejo con el mayor es-
cándalo fue buscando firmas por las ca-
lles y cafés? ¿Está acostumbrado su autor

I á ver al Retor de Villarejo mezclado en-
tre la turba de seres inútiles, y gravo-
sos á los demas, frecuentándo los cafe» 
de que le separan los principios de su edu-
cación, y su ministerio? ¿Ha formado acaso

I el concepto ó quiere que lo formen lo» 
I demas de que es algún tumultuario albo- 
I r°E¡IORetor de Villarejo penetrado de loé 

sentimientos de amistad, y sin dependen-
I cia, unido al Marques de Lazan que nun- 
| ca ha respirado sino honradez , dulzura, 

tranquilidad y paz, no conoce otro mo- 
’ vil en sus acciones y palabras que los que 

le impone su sagrada obligación, y las 
que tiene todo hombre honrado en la so-
ciedad : esta unión de sentimientos de paz»



y de benevolencia habrán quizá separa-
do alguna vez de las manos impuras que 
han puesto el referido escrito el castigo 
de sus faltas, esperando antes la enmienda 
que la ingratitud, y esta unión de sen-
timientos ha procurado por todos los me-
dios , y aun á costa de sacrificios bien 
grandes y penosos mantener la armonía, 
la tranquilidad , Ja fraternidad y la cal-
ma , separando siempre todo motivo qne 
pudiera turbar dones tan apreciables , y 
empleando todos sus discursos y palabras 
en. que se conservase el orden, el respe-
to a las autoridades, la obediencia á las 
Jeyes , el decoro á los particulares , y el 
desprecio á las hablillas, que siempre 
corrompen la moral : hablo i todo el pú-
blico , y estejse compone de gentesicón 
quienes jamas he hablado , y de otras, con 
quienes he tenido conversación : de Jos 
primeros deberá decir , que son injustos, 
¿si oreen lo que.no saben , y de los según, 
dos .estoy bien seguro , que uno solo no 
ha habido que me haya escuchado una 
vez distinto modo de producirme del que 
con viene á mi carácter de franqueza y 
do honradez,

Pero nada es estrado enmedio de la 
desmoralización general : hombre ha ha-
bido que no habiéndole jamas hablado, 
sino cuando me buscó para hacerle un 
servicio, ha sido de los qne mas han tra-
tado de derrocar mi buena opinión, pro-
duciendo invectivas qne se hubieran vuel-
to contra sus ojos, si hubiese acaso des-
conocido yo por momentos los principios 
de mi reflexión : yo le perdono. ¡Y en 
este estado pensamos que prospere ia cons-
titución ? Tristes de nosotros que viendo 
afanarse al Gobierno para cimentar fe-
licidades que debe producir, miramos con 
horrible dolor ponerse en juego las má-
quinas para alcanzar cada uno á donde 
llega su ambician, destrozando á sus her-
manos , rompiendo los lazos dulces de la 
fraternidad , é introduciendo la discordia 
con papeles, y diatribas, que nos hacen 
poco honor , en lugar de los sabios con-
sejos y máximas luminosas dé equidad 
y de justicia para ilustrar al pueblo , y 
hacerle conocer Jas verdades mas impor-
tantes. Zaragoza u de Mayo de i8ao.

fantaleon £tpin Jletor deFillarejo.

ZARAGOZA: EN LA IMPRENTA DE MIEDE3.

CONTTSION M B» PENTTECTE.

S EhfOR REDACTOR ¿no es cierto que 
una de las mas recomendables virtudes, 
que tós hombres, pueden poseer, es lá de 
hfibcc reconocido sin errores, abjurarlos 
para siempre, y volverse recámente a la 
renda de la verdad, y de la Jul‘lc,a*P““ 
he aquí que yo doloroso de mis pasadas 
culpas, y arrepentido de corazón de to- 
dos mis yerros, y extravíos busco la enmi-
enda, y quiero restituirme i aquellos ver-
daderos principios, de que! oh desgracia! 
me havia separado: nunca criatura alguna 
sévióen tanta aflicción, ni apuro, como 
el en que yo me encuentro, desde que di 
en considerar, como pude extraviarme tan 
altamente, y obcecarme hasta el punto de 
no ver la razón, ’ que felizmente me res-
tituyeron tantos claros varones.

Es el caso pues que yo como había 
oido hablar tentó acerca de las operacio-
nes de nuestro amado Marques de Lazan 
r que el cielo guarde para honra, y gloria 
de la Patria) y como al mismo tiempo ha-
via leído varios papeles ya de esta, y otras 
provincias, que trataban de lo mismo, tor- 
méá la verdad , un concepto de este Se-
ñor, poco favorable, en cuanto a esto ae 
constitución, lo confieso, y por esto ansia-
ba que nos hicieran el honor de exhonerar- 
Je de su empleo; figúrese V. cual sena 
mi alegría al ver la orden de S. M. en que 
Jo mandaba, vaya no puedo explicarla, cu-
ando de repente se me anuncia que en esa 
Capital formaban Partidos, se recogían fir-
mas , se hacían Representaciones, que salían 
Postas, y que sé yo cuantas cosas mas, to-
do con el obgeto de hacer ver á S. M. los 
peligros que podrían seguirse á esta mu-
tación, y cuanto interesaría á la salvación 
de la Patria, y é la tranquilidad publica, 
que no se verificara: yo me persuadía que 
soñaban los que tal decían, pues a la ver-
dad esto se acercaba á un medio tumultua-
rio , para llegar ó intentar que un Sovera-
no tan justo, como todos reconocemos ya, 
revocase una orden, que no daria sin mo-
tivos; vaya no lo creía, y vea V. que reci-
bo los suplementos á los diarios del 10 y 21, 
y en ellos insertas cabalmente las Repre-
sentaciones de que se me havia informado, 
toh Dios , y cual me quede! Que es esto? 
Oue es lo que veo? leia, decía, si dormiré. 
Si estaré loco? ó si se habrán salido de su 
casa los de Zaragoza? pero ah! no, no: na-
da de esto es, tranquilizemonos, por que

".q '' ?
enmedio de la convulsión que me agite, 
ya me parece descubro verdades que no 
conocía; efectivamente ya mas sereno boi- 
vi á leer, medité de nuevo, y dando un«i 
eran palmada, á semejanza dei mas ilustre 
campeón del Monacato, exclamaba con fer-
vor: ah! yo soy un pobre panarra, y e» 
preciso me convenza que hasta aquí no» 
entendía el castellano: todo, todo, cuanto: 
ol, y leí, todo lo entendí al reves: aquí si 
que encuentro ahora la verdad acrisolada,! 
la razón, y la Justicia desnudas de aquellae 
débiles pasiones, de que tan susceptible es 
la esperte humana; no, no podía ocultarse 
la verdadera luz á tantos esclarecidos va-
rones, ¿como veo han elevado sus justoz 
votos ¡Loor eterno les tributó por sus lecé 
ciones! yo protesto .de mi misma oponioitá 
formada solo al umbral de las tinieblas, si) 
lo digo por que pude pensar tan diametral* 
mente opuesto á mis conciudadanos, esto 
es á los que firmaron: pata siempre abjuro 
mi error, y me decido abiertamente, i se-
guir la senda de la gloria, que me mos+ 
traron. A Dios sequaces malandrines coil 
quienes hasta aqui me unía; á Dios, ved el 
peligro que os cerca si convertidos como 
yo prontamente, no retrocedéis de vuestra 
errada Opinión, y os dirigis por el caminó 
de la verdad; mirad que si os esperáis • 
uniros tarde, puede haver borrasca por el 
mal viento que corre, y que el último mo-
no se ahoga; á Dios, y sabed, que no me 
bolverán á sorprender vuestras artificiosas 
palabras, no; venid ahora á decirme qué 
S. E. después de haver jurado la Constitu-
ción, quería también hacerlo con protesta, 
come si esto importara algo: que después 
envió oficios reservados de un espíritu 
anti Constitucional, ¿y que vale esto? 
Que después no quería reconocer la Jun-
ta, que el Pueblo havia nombrado, y qué 
quería mandarlo todo, ¡ valiente friolera! 
no, nq hombres alucinados, que forzáis él 
uso, ó sentido de las palabras, no me pi-
llareis, no ya mas en vuestra grey: per-
ro de mi¡ que no hubiera conocido antee 
estas verdades, para haver firmado también 
aquellas representaciones! pero vaya que 
aun acaso alguna otra vez, podrá ofrecer-
se lo mismo y entonces, entonces sí que 
me satisfaré , echando una firma bien 
grande¿ como? pues no faltaba mas que 
haviamos de obedecer acá las ordenes, pa-
ra que saliera de aquí nuestro incompara-



loá discursos de los Diputados Conde de 
Toreno, Arguelles, Muñó/ Torrero, Ga-
llego Golfín y Giraldo, én los cuales se 

illan proposiciones escandalosas y deni-

ble Marques: no, Señor, no por que quien sa-
be lo que podía havér, ola! no, nosucederá.

Solo hallaba dos-tmntitos que me de- . - . .
xaban algún escozor el primero decía yo,. hallan proposiciones 
que no me parece muy propio de hombres crativas déla autor 
justos, y desinteresados, solicitar con tanta 
ansia los destinos de .mando, pero bolvia 
leer, y me tranquilicé»!lugar á las observaciones., i 

queriaUehobre el,_ei Diputado. 

ah dixe entonces, no lo esperaba yo me-
nos de S, E-.pero M 6» se han hecho. El 
segundo, e<a que no encontraba por nin-
guna parte una firma de Gefes, ni Oficia-
les del Regimiento Toledo. ¿Donde es- j 
tara Sefiori, decía este Regimiento ? ¿á 
donde se habrá ,¡tó¿si se lo habrá tragado 
algún engarita bruaas? pero no que allí es-
tá, tan UemÉde entusiasmo como siempre
por su I £ia7o’PdeirÍn, Gallego Arguelles
y a esto .mé.las apue P• 1 pM4,,, de Castro, los cuales se hallaij/ia-
? tal, queei el: ¡no hubiera sido, no se nu-, i

¡era jurado lá Constitución el diaemeo; pa-
ta esolescóstónohacercaso delasamenazas 
di l Señor Marques,¡obligarlo con bayone-
tas ñapearse, y soplad», dentro de su s¿u-1 
artel: buen atrevimiento por cierto, pero 
para e.so ,se. granjearon el aprecio de s. । 
por la firmeza de carácter que mostraron , I 
pues enque consi s ti raque nin8u“"I 
Jíiado? aquí hay Duende, no hay remedio, 
y bien, hombres fanáticos ¿no estáis toda-
vía satisfechos délos sentimientos consti-
tucionales deS. E? pues ved una nueva 
prueba; leed el informe, que en tiempos 
de antaño, dió contra ía Constitución, y 
jos que la formaron: ved aquí su copia li-

teral, y exacta.

grativas de la autoridad del Rey; siendoj 
digno de notarse el empeño que hizo él.- 
piputado Martínez de Texada para quq * 

¡ no se siguiese discutiendo el referido ar-1

CsfiedOij según que todo consta en el-ata-- 
rió. pág. 86. , d,

...Asi mismo que én el mes, depicietn- < 
bte, se propuso á las Cortes generalas se ■ t 

1 declarasen nulos y de ningún valor ni afee*’/ 
los actos ó convenios, que Otorgasen tos 1

Reyes de España estando en poder de los 
enemigos y que pudiesen causar daño al

I Reinp: se pronunciaron diferentes discursos
I por los Diputados García Herreros, D Ma-

y .Peres de Castro, los cuales se hallamin- 
sertos en el tomos.0 de los diarios de
Cortes desde la pág. 158 hasta 230; y ci-
ertamente es de notar la libertad cotí que >
hablaron dichos Diputados contra S. M. ¡¡ < 
no pudiendo yo menos de copiar á VV. SS. 
las mismas espresiones que dijo en su dis- , 
curso el Diputado Pelegrin: ,,El Rey a 
quien todos profesamos particular afecto» 
nó es Rey de España como lo fue Su Pa-
dre; lo es por que V. M. (las Cortes ) lo .

I han reconocido, y por que lo quiere.”
En la discusión del art.0 15 de la refe- 

I ridá Constitución , que trata de en quien 
[ reside la potestad de hacer las Leyes, es de 
[ notar el discurso del Diputado Conde de 
I Toreno contenido en el tít.® 8.® dé los» 
| diarios de Cortes desde la pág. ¡27 hasta 
| la 130 por mas espresiones libres y ofen- 
I sivas al Rey, á cuya Sanción de las Leyes 
I se opone directamente. Por igual razón. 

. I son dignos de atención los discursos de los 
, | Diputados Polo, Catalina, y Golfín, en la

Informe del Excmo. Sr. Marques de Laxan. 
En contestación al Oficio que con. fecha 

ai del actual se han servido VV. SS. pasar-
me, en .el cual copiándome el que han re-
cibido del Señor:.D.(PedroI d&ñ d¿farí. ¿"148, el'cual trata de, 
¿están ser la voluntad d . • • <1 Y | la dei Rev a jos Drovcctos espresa- 
informe que Diputados, tanto en lasVories 1 
extraordinarias como de las ordinarias, 1 
lian sido los causantes de los proceditnien-1 
tos de las mismas Cortes contra la sobera. 
nía de S. M.; debo decir que no puedo 
creer que hayan sido otros que aquellos , 
que, consultando menos la opuuon gene-
ral de la Nación que la suya propia sos- | 
tubieron acérrimamente el articulo 3. de 
la que se dice Constitución de la Monar-
quía Española, que es el que establece 
que la soberanía reside esencialmente en 

la Nación. .. . . ,
' El torno 8.® de los diarios de las Cor- 

tes desde lá página 50 hasta la 86 encierra

la Sanción del Rey a los proyectos espesa-
dos pot las Cortes, que se hallan inser-
tos en el tomo 9 desde la pág. i ¡9 has-
ta la ií4j  no. menos lo son los Dipu-
tados Larrazabal, Zorraquin, Espiga, Gar- 

I cía Herreros, Oliveros, Villafañe, Golfín 
y Arguelles en la discusión sobre la res-
tricción 12 de las facultades del Rey to-
mo 9 desde la pag. 269 hasta la de 291.

Por lo que toca a los Diputados de las 
ordinarias, es bien notorio el estilo libre 
y Constitucional en que han hablado' los 
Diputados Cepero, Teran, Sánchez, Eche-
varría, Ramos, Arispe, Marti’cz de. la 
Rosa, y García ¿age en diferentes sesio-

nes, pero especialmente en las de los yotacnones s® q“e¡yusen á ellas muchos 
dias 3, 4, y 9 de Febrero del presente rus a fin de quera^ Jafga 
«.Srt tratándose del decreto para Ja venida | Diputa**» ^^nes solían retirarse á

«iis Casas: ó ya en fin valiéndose de otros 
ardides cuya sospechosa conducta era to-
en conocida de los que, aun que por po-
co tiempo, hemos tenido de’»racl“,d® 
ser Diputados; no pudiendo por nms

Pueblo, que 1 113 g.alte"jolV”u 
.1 co»g>«o, • “

año tratándose del decreto para 
de S. M. desde la frontera del Remo 
hasta la Capital; en cuya discusión se 
ventilaron las proposiciones que dijo ei 
Diputado Reyna en favor de la soberanía 
del Rey según que todo consta en los 
periódicos y papeles públicos.
“Todos estos Diputados, cuyas opinio-
nes á favor del Pueblo pronunciadas con 
calor y elocuencia en el Congreso, han 
merecido aplauso, captando la voluntad
de muchos las ideas 
dencía Nacional, con las que

no h..'«r .Ulod» ““"“J -"¡i*. K

1814.—El Marques de Lazan—toes. Jue-
ces Villela, Leyba, y Galiano.

tad general de' la Nación, á no haver 
contado constantemente desde que se 
instaló el Congreso nacional con un par-
tido ganado de los mismos espectadores 
de las galerías del Salón de 
pudiendo dudarse, por ser voz bien pú. 
blica, que muchos de estos han estado 
pagados por los mismos Diputados para 
aplaudir sus discursos, y no dejar oír 
¿los que opinaban en contrario; por ma-
neta que sofocando de este modo los 
esfuerzos de los Diputados Realistas, que 
han sido una gran parte, se puede de-
cir que han esclavizado la opmion, de-
jando absolutamente sin hartad al.Con-
greso Nacional, en el que tan solo se 
pedia por el estilo que á los mismos aco-
modaba; se agregaban a estos mu ma-
nejos é intriga! para ganar las votaciones, 
que’eran interesante, á sus depravados 

proyectos, para lo que no omitían cuan-
tos medios estaban á su alcance, ya sor-
prendiendo á diferentes Diputados para 
que votasen á su favor ó para que no 
asistiesen á la votación, si eran decon- 1 
trario dictamen; ya procurando que las l

Que tal? haveis leído? os havets convenci-
do? Y vendréis aun exclamando,que b. u. 
no merece ser un legislador en nuestros 
venturosos dias? ¿Aun no conoceréis que 
Aragón, y la Nación entera, tuvo en el un 
Padre de la Patria, y un amigo, y que 
aqui nohavia presos como en otras Par-
tes ( es verdad que tampoco havia.motivo) 
que sacar de entre las cadenas? Sin duda que 
los deseos de medrar en esta lucha entre 
la libertad, y el despotismo, os tienen tan 
avelitrados, que no os permiten distin-
guir la verdad: Yo os arreto, a que de-
pongáis de esa desconfianza, que os ali-
menta, y que arrepentidos como yo, di-
gáis de buena fee, ¡que Constitucional, y 
que bueno es el Señor Marques! Caspita! 
v que apoyo no tendremos siempre en 
S. E.! Esto os ruega de corazón—-hl con-
vertido amante de su Patria.

jbarb  astr o ; por  isidro  isp ana .



ARTÍCULO COMUNICADO.

JLJspa no i.es : En los venturosos 
dias, en que vivimos, en el tiempo 
feliz en que nos hallamos, ¿seria per-
mitido, a cualquiera hijo de esta Pa-

péfdotí, y olvido de lo pasado, nó 
confundáis, ni alucinéis al Pueblo

cón vuestra lógica: seamos generosos 
sí, perdonemos en bueti hora, pero 
que no sea oponiéndose á las justas,

ÍXtX’verio^ -ofoear elgriio, éindi.pen.able.nmdid., quedeb» 
déla verdad, y no denunciar inte ella, fitUptato para nuestra segundad, 

cuanto obstáculos puedan oponer. t^£Zmo

8e á su libertad, y los recelos, que

de aquello^ que labraron la optoion 
misma que prestarla su. peligro^ de la Patria, y derrocaron su líber, 
v dtrirle -guárdate de esta idra tad? Exige por ventura la genermi- 
Lnrtruosa que alimentaste por hijo, dad, yel perdón que nosreonamos 
de este ser insignificante, y depra- con nuestro, verdugos, y que lle.au- 
, a oor en tiempo alguno, puede do gravada en su frente la señal de 

preñarte miles servicia? q« Réprobos,lm respetemos, como a 
nos servirla pues la benéfica ley de hombros de bien? Manda acaso 
la libertad deP|a Imprenta? 1.a em-1 espíritu de unión, que debe have 

. . nin pn fribolos discúr- ' entre los buenos, y verdaderos espa-Í 7Z±r-" " irán-fióles que ohidemm lo. asesina^ 

’ 7 interes sobre que debemos las calumnias, las atrocidades, y hol-

gar en el d’ia? ¿no seria culpable toree, que difundieron en nuestro 
nuestro silencio, si en una crisis de suelo, esos sarracenos, y que ahora les 
una guerra declarada entre el Des- presentemos por recompensa hono- 
notismo, y la libertad, viéramos pa- res, y destinos, que profanan con sus 
Los á eso' monstruos, que en tiern- nombres, y que solo deben estar se-
nos aciagos coadyubaron á nuestras ¿alados al mentó la virtud, y la hon- 
caden se elebaban ahora á los pri- ' radez de un verdadero ciudadano? 

ñeros destinos públicos, y al frente Ah! ¿puede tan fácilmente separarse 
? ctit.wiones, que odiaron de nuestra vista la proscripción de! 
de unas in 7orA que apa- tantos hombres ilustres, la sangre 

XZ ptiL’ciJ- vertida detecto querido. Padre., 

»éhs? Ah! V,«.tro. lo. que predi- tanto hijo., y tanto. Espeto? ¿po- 
cais^la^nerosidad, la indulgencia, el I tfa. i- prontocomo se preten.

ton incautos, que depositásemos to-
davía nuestra confianza, en manos

con nuestros verdugos, y que llevan-

bado, que en

nos serviría pues

»•
ese

JLJspanoi.es


de enajenarnos de la horrorosa idea 
de esos cadalsos, que continuamente 
veíamos levantados en torno de no-
sotros, y en ellos millares dé victimas 
Sacrificadas al furor, y saña, eso» 

. Ministros del DéSpolÁmo, qtíé afi- 
dando ácaZadegenerososesfürzos, 
que ellos apellidaban delitos, eecom- 
placían en fe persecución mas atroz, 
é inaudita?^ olvidará® yaffeí1 íie* 
has fegHttiaSdé' tftntW hijo», terítas 
Esposas,y^TíírrtatJ Madres, que-sepul-
tadas eSi la orfandad, rasgaban- al 

mismo cielo; cotrayé?,qüe nó en-
contraban alivio enel pwfidocora- 
zondeesos impíos,' ante cuyos viles

. pies se postraban eft Vahó & implo-
rarlo? pero si, perdonémoslo todo, 

' porqué ¿s preciso que eh fes gran-
des crisis dé los estados, haya unión 
para Consolidar sus nueVaS institu-
ciones, pero qué ésta indulgencia no 
sea tal, que permitamos también ver 
al frente de ellas, hombres que hijos 
solo de fes circunstancias, y sin otro 
carácter, que el que les dá la dife-
rencia de los tiempos, los califican de 
justos, ó injustos, según que mas les 

puede convenir á sus intereses par-
ticulares, á su egoísmo, y ambición. 
De un hombre que por el espacio 
de su vida vivía gustoso con el Gó-

elevado últimamente á alto destino; 
vosotros en ella decís entre otras co-
sas ”que si en el año 14, convino al 
sistema de destruir fe Constitución, 
quitar de enmedio sus declarados 

| enemigos, en el de 8 2 o es indispen- 
bienio<peconoció tod sfode¡«blehacer lo mismoeQn.aquellos

808, que después en la gloriosa lu-1 
cha cón los Franceses, conoció otro 
mas feliz, y al parecer lo admitió, 
y juró con gozo; que en el año 814, 
coadyubó al exterminio de él, y vo-

mitó contra él mismo, y los que lo 
formaron, fes mayores execraciones, 
y en el día declama también las ven-
tajas, y felicidades que hemos reco-
brado fefemeute, ¿de tefes hombres 
se puede prometer algo fe Patria? 
¿Hay peor clase deestos seres, nimas 
mal carácter, que no tener ninguno? 
¿Y aun nos entregaríamos á esos 
miserables., insignificantes, que ya 
que no sean persiguidos, merecen 
cuando menos el desprecio justo de 
todos los Españoles, qiieodian la es- 
(Clavitud? Áb! seamos indulgente» 

sí, pero no tanto que nos califique 
de estúpidos, y tengamos un día que 
arrepentirnos de ello.

Representantes de 1a Junta de 
Aragón, ala nación entera, y ávo-
sotros mas de cerca apelo en mi de-

manda, apoyándome en vuestros 
mismos votos; vosotros me enseñas-
teis esta senda, con la exposición que 
haveis hecho á nuestro buen Rey, 
solicitando 1a exonerocion de un In-
dividuo, cual he pintado, y que fuó

que entonces se reconocieron tales, 
bquesinó, no se restablece”: no pre-
sentare mas razones, que las que vo-
sotros mismos manifestáis en la tál 

exposición, para patentizar vuestra

r • n V ciue vuestras ’ habia de firmar allí? ¿Y seremos tari 
contra, ice , y ¡njüstoí. que al paso que declama-
operaciones, no son 
á vuestros votos.

.Que se ha hecho pues con el 
Marques de Lazan?Dexo apártelas 

últimas faltas, ó crímenes que come-
tió, desde el día cinco de Marzo, en 
que á la fuerza, como él mismo di-
ce, juró la Constitución, sus oficios 
reservados, que le fueron sorprendi-
dos algunos de ellos, y cuyo verda-
dero concepto, no se oculto, sino a 

Jos que intentaron un nuevo signi-
ficado de voces: 1a ansia de mandar-

lo todo, quien pocas horas antes apa-
rentaba no querer mandar nada, el 
no querer reconocer fe Junta, qüe 
Zaragoza habia nombrado para re-
girla, y lo qüe s°l° hizo á fe fuerza,

rnesgaba todo, y otras ¡ tnodo sofocoban el partido de ¡os 
mérito no desconocen . Realistas, qüe eran muchos los que 

libres, como él, tuvieron la desgracia de ser
nombrados Diputados.” Y o me ha-
llaba entonces allí, asistí la mayor

,blo9
recurso y lo smcsj
co,sillas cuyo 
los Españoles, que anelan ser 
.pero haveis olvidado, que el Mar-
ques de Lazan, es uno dé los que 
vomitaron execraciones en el año 14 
contra la Costituciori, y los que lá 
formaron? ¿No hij veis visto el líorto* 
roso informe qüe dió en aquel tiem-
po, á los Sres. Jueces Villela, Ley* 
ba, y Galiana, y el que circula im-
preso yá por todas partes? ¿No es 
igual su informe, á que hubiese fir-
mado la Representación de los 69? 
Aun es peor, por que es otro doCüs 
mentó mas eri aquel tiempo, que 
apoya la tal exposiciom ¿A qüe pues

mos altamente contra unos, tolere- 
raes que Otros manchados con el 
mismo crimen, queden impugnes ?

No pretendo defender la causa 
los mas ilustres Diputados, á quienep 
tan torpemente infama él Marques 
eh su informe: demasiado sabios son 
estos esclarecidos hijos de fe Patria» 
pata que se les oculten los justos, y 
severos cargos, que deben hacer per 

sen sobre este Señor, y sus secuaces, 
pero ho puedo pasar en silencio 
por mi parte, lo que me toca de una 
Calumnia, esto es, en cuanto a mi, 
que allí se estampa; dice S. E. ”que 
los Diputados Liberales, habían pa-
gado a los espectadares para qué 
gritaran en su favor en fes galerías 

parte de los días á fes sesiones, llc- 
bado solo del interes que me inspi-
raban los dignos, y sabios Discursos, 
de los buenos Españoles, délos Di-
putados Liberales; grité también al-
gunas veces, como Otros ínfinifos, 
cuando oíamos rebuznar á algún 
Realista, pero nadie me ha dado di-
nero, ni fui pagado, ni buscado ppé 
ningún partido, ni Diputado de Ips 
buenos, que no tuvieron por des-
gracia serlo-, aun mas ptiedo asegu«



rar haver conocido un crecido nú-
mero de los que como yo asistían; 
juraré, que solo eran llebados allí 
por los mismos principios que yo, 
ni nunca oi Ja menor especie que 
hubiese gente pagada en las galerí-
as ¡oh vosotros españoles! los que tu-
visteis la gloria de pisar el suelo del 
augusto templo de la Ley, mientras, 
que otros lo profanaban con su es-
túpida, y maldiciente voz, responded 
al obsequio, que os tributa el Padre, 
Amigo, y caballero Marques de 
Lazan; por mí parte le reto al jui-
cio de la nación entera, á que me 
justifique la parte, que me cabeen 
aquel borron tan denigrativo.

No se crea que mi ánimo es ex-
citar á la venganza, de las injurias

contra ella, de que por desgracia hay 
, tantos egemplares; con estos no hay- 
; ga piedad, ni indulgencia, rigor, 
■ pronto rigor, y que caiga sobre ellos 
i al instante el justiciero brazo de la 
Ley: venganza, venganza, sangre 
clama la Patria, contra esos hijos in-
dignos, y expureos, que de nuevo 
atacan a su libertad; no haiga per- 
don, castillos, ni prisiones para estos 
impíos, sangre, y que suban inme-
diatamente al Patíbulo, sin distin-
ción de clases, ni estados, á expiar 
allí, el negro crimen, que abrigan 
en su sacrilego corazón.

¡Oh Pueblos! ¡Oh Españoles 
todos! Infelices de nosotros, si per-
sistimos por mas tiempo, en esa ino-
portuna, é imperdonable confianza, 

pasadas, no; nuestros resentimientos 
se satisfarán, pero será cuando desa-
parezcan de los destinos públicos, 
esos hombres, cuya.conducta nosesH 
tan sospechosa, ni ellos mismos dexa- 
rán de agradecer esta medida á una 
Patria cuya generosidad y venganza, 
se limita solo, á separarlos de cargos, 
que en modo alguno son dignos dé 
ocupar; pero esta generosidad, no 
debe entenderse eon respecto á aque-
llos, que después de haverse adop-
tado últimamente la Constitucidn, 

y si no sabemos elegir los hombres, 
que tanto necesita nuestra crítica 
situación ¡Infelices sí! que tal vez 
llegará un día en que lloremos amar-

gamente nuestros errores, y haga-
mos con razón ser odiosos á las eda-
des venideras nuestros nombres, por 
los males, á que puede conducirnos 
una ciega, y estólida credulidad.

Queda de V. como siempre 
Señor Redactor su atento servidor 
Q. B. S. M.~E1 amante de su Patria

y después de haverla jurado, nues-
tro justo Rey, han procurado por ba rb as tr o : po r  is id ro  bs pa na . 
cualquiera medio su ruina, ó han 
excitado, y preparado commociones /

AUTO EN VISTA.

Por cuanto del examen de un excesivo número de testigos reci-

bidos en autos, y contradicciones resultantes de los careos celebra-
dos con Manuel Salillas, vecino de esta ciudad, consta completamen-
te justificada su falsa, vil y calumniosa delación, de que en casa de la 
excelentísima señora marquesa de Lazan se hubiesen celebrado jun-
tas las noches del veinte y tres y veinte y cuatro del último diciem-
bre; y la del veinte y seis del mismo en la del canónigo D. Joaquín 
Cistué, para atentar contra el gobierno, quitar las autoridades, y 
asesinar á los liberales; póngase inmediatamente en libertad á la re-
ferida excelentísima señora marquesa de Lazan, á D. Benito Fernan-
dez Navarrete, deán de la metropolitana de la Seo, á dicho D. Joa-
quín Cistué, canónigo de la misma, á D. Tomás Castillo Larroy, ca-
nónigo de la catedral de Huesca, á D. Diego de la Vega, brigadier, 
coronel del regimiento de infantería de Cantabria, y á Martin Mo-
reno, maestro sastre, como delatados por el Salillas, asistentes á di-
chas reuniones supuestas, y cómplices en la figurada intentada sedi-
ción, entendiéndose libremente, y sin costas, y que la formación de 
esta causa con respecto á los mismos no puede, ni debe causarles no-
ta, ni perjuicio alguno en su opinión y circunstancias; antes sí que 
su prisión ha sido inocente, y producida de la expresada falsa y ca-
lumniosa delación, reservándoles su derecho para que usen de él en 
la forma y manera que lo tengan por conveniente contra quienes cor-
responda, librándoles, si lo pidieren, testimonio de este proveído, y 
á su tiempo de lo que constare y fuere de dar, insertándose á mas en 
los periódicos y gaceta de esta capital para noticia del público: lle-
vado á efecto, se traiga la causa para proveer lo que corresponda con-
tra el enunciado Manuel Salillas, con arreglo á derecho: en vista de 
autos lo mandó el Sr. D. Mariano Dutú, juez de primera instancia de 
la ciudad de Zaragoza, en ella á 8 de enero de 1821.

D. Mariano Dutú. Ante mí
José Latorre.

nota . El Manuel Salillas, delator, es de oficio aceitero ó arrobero.
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